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Kn la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
sordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

■*tra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a* Regente de dicha Imprenta.

FRÍGIO DE SUSCRIPCION

30 PIMIAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE IARAGOZA

fSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
uJí! obllímn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
r^..<>.íoe Afrlca sujetos á la legislación peninsular, A los 
.t. a . d” aa pro»ulgaeión, si en ellas no se dispusiese otra 
MU (Código civil.)
, “*■ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
42 a Pr0Tlnela desde que se publican oficialmente en ella, y 
tetde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
rroviacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l u t ín , dispondrán que se fijo un efemplar en el sitio de co» 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo ael siguiente.

Loa Bree. Secretarios cuidarán, bajo en máa estrecha reeponea- 
bllidad, de conservar los números de este Bo i.b t ín , coleccionados 
ordenadamente para so encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

, S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
'Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud.

^Gaceta 5 Febrero 1904.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

INSTRUCCIÓN GENERAL
DE 

SANIDAD PUBLICA —
TÍTULO V 

Servicios generales de Sanidad.

(Conclusión.)

CAPÍTULO XV
l a b o b a t o b io s d e h ig ie n e é , in s t it u t o s  d e  

VACUNACIÓN

Art. 190. Según se dispone en los arts. 21 y 22, 
Ledas las capitales de provincia tendrán un Labo- 
1 atorio de Higiene y un Instituto de Vacunación, 
en cuyo sostenimiento ó mejoramiento, según los 
^s o r , se empleará por lo menos el 25 por 100 del 
Produoto total de los ingresos sanitarios. La Di
putación provincial y el Ayuntamiento de la ca

pital procurarán auxiliar con subvenciones el sos
tenimiento y la mejora de estos Laboratorios ó 
Institutos donde no los sostuvieran anteriormente.

Los tipos de dotación de medios materiales y de 
personal, así como la extensión gradual de las fun
ciones de estos Laboratorios donde no estuviesen 
convenientemente establecidos, se especificarán 
por el Real Consejo de Sanidad sobre las siguien
tes bases: 1.a Distinción entre Laboratorios de aná
lisis de substancias y productos, los bacteriológicos 
y productores de vacunas, sueros é inoculaciones 
preventivas, ó por lo menos distinción de Seccio
nes independientes. 2.a Enumeración de los servi
cios de carácter oficial y de carácter particular, 
con expresión de los que por su índole deban ser 
gratuitos ó remunerados. 3.a Distinción de análisis 
que hayan de someterse á la pericia de la Sección 
química ó á la bacteriológica, como: (A) Alimen
tos, bebidas y condimento; (B) Materiales y obje
tos que para su coloración puedan tener substan
cias tóxicas; (C) Aquellas otras materias que, no 
perteneciendo á estos grupos, puedan ser peligro
sas para las personas; (D) Productos desinfectan
tes, para los cuales será suficiente la organización 
del Laboratorio químico y del personal perioial de 
este orden. Se enumerarán separadamente los ser
vicios de análisis de productos patológicos y bac
teriológicos, como deyecciones, esputos, orinas, 
líquidos de cultivo microbiano, sueros y linfas de 
inyección, mediante organización del personal pe
ricial y dotación del material adecuado.

Art. 191. Además de los Laboratorios anterior
mente mencionados, deberán los Ayuntamientos 
de más de 15.000 almas facilitar y subvencionar el 
suKlenimiento de Laboratorio* municipales para 
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responder, cuando menos, al servicio de desinfec
ción y á las necesidades de reconocimiento de aguas, 
substancias alimenticias adulteradas y análisis de 
productos patológicos y de medios de desin
fección. . .

A esta necesidad acudirán los Municipios de 
menor vecindario, bien agrupándose para soste
nerlos, ó bien en la forma que se indica en el anejo 
segundo, hasta tanto que, previa revisión del Rea! 
Consejo de Sanidad, se formule el Reglamento 
especial de Laboratorios de higiene con la desig
nación precisa de los medios que han de tener con 
arreglo á las poblaciones y á sus recursos.

Art. 192. El Instituto de sueroterapia, vacu
nación y bacteriología de Alfonso XIII continuará 
anejo á la Comisión permanente y á la Inspección 
general de Sanidad interior, y desempeñando las 
funciones que actualmente le están encomendadas 
para la conservación de la pureza de la linfa va
cuna y demás inoculaciones preservativas y cura
tivas, estableciendo directamente relaciones cientí
ficas con los de las capitales de las provincias res
pectivas para proporcionarles dichos productos y 
acudir á las necesidades de las poblaciones en que 
estos servicios no estuvieran convenientemente 
montados.

Art. 193. Las poblaciones que por su numero
so vecindario, por ios recursos de su Erario muni
cipal ó por el suficiente rendimiento de los dere
chos sanitarios pudiesens ostener más de un Labo
ratorio, podrán hacerlo con la perfección y en el 
número que juzguen conveniente, adoptando los 
Reglamentos que crean útiles con aprobación de 
la Junta provincial de Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de todos estos 
Laboratorios é Institutos ingresará precisamente 
por oposición, respetando los derechos del que ac
tualmente se encuentre en funciones, y el orden 
de ascensos á que tenga derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provinciales ó munici
pales de vacunación se establecerán con arreglo 
á las instrucciones emanadas del Real decreto do 
15 de Enero de 1903.

CAPITULO XVI
HONORARIOS Y DERECHOS SANITARIOS

Art. 196. El Real Consejo de Sanidad, á pro
puesta de su Comisión permanente, procederá con 
toda urgencia á formular la tarifa ó tarifas com
prensivas de los servicios sanitarios prestados por 
los Inspectores provinciales, municipales. Subdele
gados y Laboratorios, que deban ser retribuidos.

Art. 197. Una vez formuladas las tarifas so ele
varán al Gobierno para que determine, según pro
ceda, su aprobación ó modificación, asi como la 
forma en que han de percibirse y aplicarse los de
rechos sanitarios que las mismas comprenden.

CAPITULO XVII
INFRACCIONES Y PENALIDAD

Art. 198. La facultad de imponer las correccio
nes disciplinarias de que se trata en este capítulo 
corresponderá de ordinario a los Inspectores de 
Sanidad municipales, provinciales y generales, co
mo delegados de los Alcaldes, Gobernadores y Mi
nistro de la Gobernación, á los que, respectiva

mente, darán previo aviso; salvo siempre la juris
dicción propia de estas Autoridades para ejercerla 
directamente ó intervenir en el uso que ae su dele
gación hicieren los Inspectores, según lo ordenado 
en los artículos 58 al 61 inclusive.

Art. 199. Esta intervención de la Autoridad de 
cada grado en las determinaciones correccionales 
del Inspector respectivo podrá ser de oficio ó por 
reclamación del interesado á quien la corrección 
hubiere sido impuesta, y deberá ser oída la Junta 
de Sanidad correspondiente al grado mismo sobre 
tales reclamaciones para su motivada deciúóu.

Art. 200. La circunstancia de ser el infractor 
Profesor de Medicina, Farmacia ó Veterinaria ó 
dependiente de algún establecimiento sostenido ó 
subvencionado por el Estado, la provincia ó el Mu
nicipio, constituirá una agravante para la aplica
ción de las correoiones á que haya dado lugar por 
faltas sanitarias cometidas en el desempeño de las 
funciones oficiales respectivas. Se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la correoión im
puesta, exceptuando de tal publicidad la repren
sión privada, designando nombres y cargos de 
quienes las hubieren merecido.

Art. 201. Las infracciones cometidas por par
ticulares que no revistan caracteres de delito, se
rán castigadas por los Inspectores respectivos, 
quienei tendrán obligación de dar inmediata noti
cia de la corrección impuesta á la Autoridad local 
correspondiente.

Las correcciones de esta misma índole impues
tas á los funcionarios á quien se hace referen
cia en el art. 205 serán comunicadas también por 
los Inspectores á las Autoridades ó Juntas admi
nistrativas de Gobierno ó Patronato de que depen
dan aquéllos.

Art. 202. Las infracciones que contra lo dis
puesto en esta Instrucción se pueden cometer son 
de dos clases: graves y leves.

Son infracciones graves:
Primero. Las que consistan en evidente falta 

de celo é inteligencia en el desempeño de empleo ó 
comisión de carácter sanitario, ai el hecho no cons
tituye delito.

Segundo. La ocultación de uno ó más casos de 
enfermedad contagiosa, ó de cualquiera de las es
pecificadas en la presente Instrucción, por las per
sonas que, según ella, están obligadas á hacer la 
declaración ante las Autoridades sanitarias.

Tercero. El retraso injustificado en hacer la 
declaración á que se refiere el número anterior.

Cuarto, La omisión de cualquiera de las prác
ticas de desinfección en las ocasiones en que lo 
exige la Instrucción.

Quinto. Laadmisión por los Directores de cual
quier Establecimiento benéfico ó de enseñanza, de 
asilados ó educandos que no presenten una certifi
cación de haber sido vacunados.

Sexto. La admisión en los mismos de convale
cientes de enfermedades contagiosas, cuyo estado 
indique claramente que no se han seguido con todo 
rigor las prácticas de desinfección y prevención.

Séptimo. La negativa, falseamiento ó inexacti
tud notoriamente voluntaria de noticias pedidas 
por los Inspectores de Sanidad á los Directores ó 
Jefes de cualquier Establecimiento de beneficencia 
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o ens- fianza, Instituto ó fundación, relativas al es- 
Udo higiénico de locales ó al de salnd de los dc- 
P^ndieutes,asilados, educandos, etc. De esta infrac
ción serán únicamente responsables ios Directores 
y Jefes ó sus sustitutos.

l^^ta disposición será extensiva á los establecí- 
^’eutos de carácter piivado á que concurran habi
tualmente más de 40 personas.

Octavo. El ocultar un facultativo la verdad 
acerca del estado sanitario de su clientela, ó del 
wspitaJ ó cualquier otro establecimiento cuya di- 

•ección médica le estuviere encomendada.
, Art. 203. Se considerarán faltas leves las come- 

Odas por particulares ó facultativos, infringiendo 
‘'Uaiquier práctica ó disposición de las que, acci
dentalmente proscriptas por los L gpectorts ó cual 
quitir otra Autoridad con atribuciones para dic 
thrlas, no estén taxativamente especificadas en los 
artículos anteriores.

Art. 204. Las infracciones graves serán casti
gadas, según los caso<, con multas de 50 á 500 pe- 
ketas, con suspensión do empleo y sueldo, ó con 
destitución del cargo desempañado por el infrac
tor. Las leves, con las reprensiones y apercibimien
tos públicos ó privados y multas de 1 á 50 pesetas. 
La graduación de las correcciones será discrecio- 
lia', n juicio de los Inspectores ó Autoridades com- 
P^tentes, cuando no estuvieren especificadas en las 
disposiciones vigentes.

La norma de aplicación de este a tíoulo será co- 
^uu á los particulares, á los Facultativos de Cien-

médicas, á los funcionarios de Sanidad y á las 
A,ltoridades, según los casos.
. Art. 205. i'ara la aplicación del artículo ante- 

r*Or so tendrá en cuenta si hay reincidencia, y si 
el lufrótor fuere funcionario de Sanidad, será des- 
Lttiído á la tero-ra falta grave que cometiese con- 
1111 leyes sanitariuS.

. Art. 206. Las infracciones del servicio sanita- 
ri° del momento, establecido en epidemias ó ur
gencias análogas p<>r medio de bandos ó pregones 
por los Alcaldes ó Gobernadores, podrán ser pena
das con multas de 1 hasta 50 pesetas por los Ins
pectores municipales y de 10 hasta 500 por los 
uspectores provinciales.
Siempre que la infracción pudiere constituir de- 

^o, los responsables serán entregados á los T.ibu- 
Hules ordinarios.

Art. 207. El individuo que pretendiere burlar 
prácticas sanitarias de desinfeo dón ú observa- 

món á que estuviere sujeto, incurrirá en la multa 
de 5 á 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubi re maltratado 
u hendido á los funoiouarios sanitarios encargados 
de¡ dichas prácticas, será entregado á los Tribu-

Art. 208. Los Médicos de la Beneficencia ge
nera!, provincial ó municipal, que se negaren á 
prestar los servicios sanitarios que acoidentaimen■ 
te 8e les señalare en casos ingentes y epidemias, 
^Qrán corregidos con multas de 25 á 500 pesetas, 
81u perjuicio de las re^ponsabilida fes penales.

Art. 209. El Facultativa que tolere que en loa 
69tubiecimient0s som-tidos á su dirección mélica 
80 lufriuj tu notoriamente las prescripciones saui- 

de carácter profiláüoo ó preventivo conteni

das en este Reglamento, ó que desatendiere las 
advertencias del Inspector Sanitario correspon
diente, será castigado con multa cuya cuantía 
máxima no exceda del límite señalado por la Ley 
á la respectiva Autoridad municipal ó provincial.

CAPITULO XVIII
TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES

Art. 210. La tramitación de los expedientes 
que correspondan á la Administración Central sa
nitaria, se acomodará á los preceptos del Regla- 
m 'nto para el régimen interior del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de Julio da 1898 en cuanto 
no se opongan á los que se establecen en esta Ins
trucción.

Art. 211. La plantilla de servicios de las Ins
pecciones generales de Sanidad, se dividirá, según 
la competencia que a cada una de ellas atribuyen 
los artículos 32 y 33, en los Negociados correspon
dientes á las Secciones que determina el art. 6.° 
para el Real Consejo.

El empleado de mayor catfgoiía ó o’ase admi
nistrativa que en cada Inspección desempeñe Ne
gociado, distribuirá entre los demás los asuntos 
que respectivamente les correspondan, llevando al 
efecto el oportuno registro.

Art. 212. Los Jefes do cada Negociado, una vez 
hacho por el Oficial ó Auxiliar á quien se le enco
miende el extracto del expediente, podrán y auto
rizarán con su firma la nota de trámite ó de reso
lución que proceda, dando de ella cuenta al Inspec
tor general de quien dependan.

Art. 213. Este funcionario decretará ó propon
drá al Ministro la resolución, según proceda, con 
arreglo á los artículos 9.° y 36.

Si la resolución requiriese Real orden, el Ins
pector consignará bajo su firma su conformidad 
con la nota del Negociado, y si degistiese de ésta, 
formulará contta-nota dando cuenta de ambas al 
Ministro.

Las minutas, acuerdos, órdenes y demás trámi
tes necesarios para dictar ó cumplimentar una 
resolución se rubricarán por el Jefe del Negociado, 
cuando el que dicte ésta sea el Inspector. Si es el 
Ministro, la rúbrica corresponderá ai Inspector. 
Los traslados que é-te autorice los rubricará el 
Negociado.

Art. 214. El funcionario de mayor categoría á 
que se refiere el art. 216, además del Negociado 
que se le encomiende, se encai gará de los expedien
tes del personal y contabilidad de la Inspección y 
de recopilar la legislación de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Gobernadores y los Alcaldes pro
cederán á la constitución de las respectivas Juntas 
provinciales y municipales sin demora alguna.

En las capitales de provincia y cabezas de par
tido, actuará provisionalmente, como Secretario 
de las Juntas respectivas, el Subdelegado de Me
dicina más antiguo de los actuales hasta el nom
bramiento definitivo hecho con arreglo á las pres
cripciones contenidas en el párrafo Segundo, capí
tulo Vil de esta instrucción. El Subdelegado que 
reúna condiciones preferentes entre los definitiva
mente nombrados, actuará como Secretario de 1»
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Janta provincial hasta la provisión definitiva del 
cargo en la forma que en el art. 48 se previene.

Segunda. Todos los expedientes que actual
mente se encuentren en tramitación en el Real 
Consejo de Sanidad, se darán como conclusos para 
el trámite de consulta si la hubiera ya evacuado 
alguna de las Secciones de dicho Cuerpo. Los no 
informados serán remitidos por la Secretaría actual 
á la nueva Inspección de Sanidad interior ó exte
rior, según la índole de aquéllos, para que ésta los 
tramita según corresponda.

Tercera. El Real Consejo de Sanidad y las Jun
tas provinciales y municipales desde el momento 
de su constitución, deberán redactar sus Reglamen
tos interinos y con la mayor urgencia los orgáni
cos y especiales para los diferentes servicios que 
menciona esta Instrucción. Dará el Real Consejo 
toda preferencia á la formación de las tarifas y 
listas de substancias desinfectantes, aparatos y de
más que hayan de servir de puntos de referencia á 
las disposiciones reglamentarias, como también al 
ordenamiento de concursos y oposiciones para las 
provisiones definitivas de cargos.

Cuarta. Tres Consejaros de Sanidad y tres in
dividuos del Instituto de Reformas sociales, nom
brados por las respectivas Corporaciones, harán un 
Reglamento de higiene de fábricas y talleres, pre
sididos por el Vicepresidente del Real Consejo de 
Sanidad.

Quinta. Una Comisión compuesta de tres Con
sejeros del Real de Sanidad, otros dos individuos 
Consejeros del Superior de Agricultura y uno de 
la Asociación general de ganaderos, nombrados por 
las Corporaciones respectivas, procederán á la re
dacción de un Reglamento comprendiendo las dis
posiciones relativas á estadísticas é higiene de ga
nados y animales domésticos, y bajo la presidencia 
del Vicepresidente del Consejo de Sanidad.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados todos los Reglamentos y de
más disposiciones administrativas que se opongan 
al cumplimiento del presente Decreto.

Madrid 12 de Enero de 1904. — Aprobado 
por 8. M.—Sánchez Guerra.

Anejos á la instrucción general 
de Sanidad pública.

ANEJO I
Las enfermedades infecciosas, contagiosas é in- 

fecto-oontagiosas en que serán obligatorios la de
claración del caso alas Autoridades, la desinfección 
esmerada del enfermo, anejos y dormitorio, y el 
aislamiento po ible y suficiente, proscriptos en esta 
Instrucción, son, según informe de la Real Acade
mia de Medicina, las siguientes: cólera, fiebre ama
rilla; tifus exantemático; disentería; fiebre tifoi
dea; peste bubónica; viruela; varioloide y varice
la; difteria, escarlatina; sarampión; meningitis ce
rebro-espinal; septicemias, y, singularmente, la 
puerperal; coqueluche; grippe, y tuberculosis.

ANEJO II
Medios de desinfección y aparatos sanitarios.

Hasta tanto que por el Real Consejo de Sanidad 
89 dicte el Reglamento relativo á Laboratorios,

Institutos y medios de desinfección, podrán los 
Ayuntamientos atenerse á las normas ó modelos 
siguientes, entendiéndolos como recursos mínimos 
de sus respectivas categorías.

Di-sde luego, todos los Ayuntamientos deberán 
tener en un local, por modesto que sea, á disposi
ción exclusiva del Inspector municipal de Sani
dad, los medios que á continuación se enumeran, á 
no existir Laboratorios debidamente montados, en 
cuyo caso se regirán por las disposiciones conteni
das en los capítulos correspondientes de esta ins
trucción.

I . Los Ayuntamientos de menos de 5.000 al
mas tendrán dispuesto para las desinfecciones, en 
los casos de enfermedades epidémicas, infecciosas 
y contagiosas:

l .° Para lavado de paredes y suelos, la lechada 
de cal preparada según se advierte al final de este 
anejo.

2 .° Pava mezclar con las deposiciones, vómi
tos, esputos y demás productos infecciosos, la mis
ma lechada.

3 .° Para el lavado de las manos, objetos no me
tálicos y pulverización de los mismos, la disolu
ción de sublimado corrosivo, en la forma que lue
go se describe.

4 .° Para la desinfección de colchones, muebles, 
cortinas, alfombras, mantas y objetos que no pue
dan someterse á la colada, azufre, con el cual, se
gún las reglas que luego se prescriben, se produ
cirá el desprendimiento del gas sulfuroso.

5 .° Tendrá, además, una ó varias calderas para 
someter colada las ropas blancas de cuerpo y cama. 
Estas coladas se efectuarán en agua hirviendo, adi
cionando 25 gramos por litro de carbonato ó clo
ruro sódico para elevar el grado de ebullición del 
agua.

II. Los Ayuntamientos de 5 á 10.000 almas, 
emplearán los mismos medios y con los mismos 
objetos que se mencionan en la clase anterior, y 
tendrán, además, disoluciones de sulfato de cobre 
para la mezcla con las deyecciones, vómitos ó es
putos, ácido fénico para el lavado de los objetos 
metálicos, y pulverizadores ordinarios para la apli
cación de estas disoluciones.

III. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 almas, 
además de los medios exigidos á los anteriores, 
emplearán para la desinfección de muebles y habi
taciones, el formaldehido; y las disoluciones de 
creoliua, cresilo y zotal, para el lavado de camas y 
objetos metálicos.

Emplearán para las coladas á que se hace men
ción lejiadoras de los modelos más aceptados.

IV. Los Ayuntamientos de 20 á 40.000 almas, 
además de los medios que se exijan á los anterio
res, tendrán pulverizadores portátiles de grau po
tencia, lejiadoras y aparatos de desprendimiento 
forzado de formaldehido; debiendo tener estos me
dios distribuidos, por lo menos, en dos puntos de 
la población.

V. Los Ayuntamientos de mayor vecindario de 
40.000 almas, deberán tener ya estufas de desin
fección fijas y portátiles, lejiadoras y pulverizado
res transportables á domicilio, y dos locales desti
nados á la desinfección de los objetos que se leí 
envíen.
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Fámulas y detalles de obtención.—El orden de 
importancia de los desinfectante» es el siguiente:

A. Calor
F. Vapor de agua á presión (eu estufa).

Vapores de formalina.
F>. Vapores de azufre. , , ,

, E. Disoluciones fuertes de sublimado, ácido 
íéüico, sulfato de cobre, oreoliua, oresilos y produc- 
'•08 similares.

F. Lechada de cal y de hipoolorito.
Lejías ó agua salada.

Las aplicaciones de vapor á presión y de forma 1- 
o^hido se hacen en aparatos especiales.

puando éstos falten en absoluto podrán susti
tuirse con los vapores de azufre aplicados eu la for
ma siguiente: ,

. Se quemarán 40 gramos de azufre por metro cú- 
Mco, tapando previamente todas las rendijas y 
Junturas por donde puedan escaparse los vapores 
Kulfurosos.

Se hace hervir en la habitación, durante una 
media hora, agua en cantidad suficiente para lle
nar de vapores el local.

El azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas 
poco profundas, que á su vez deben colocarse en 
^'tras llenas de agua para evitar los peligros de un 
¡no-ndio. (Una cazuela p< queña dentro de una 
Jufeina con agua puede servir para estos fines.)

Para infirmar el azufre =e le rocía con un poco 
de alcohol, ó se le cubre con algodón en rama bien 
empapado en dicho líquido; se le prende fungo y 

deja en la habitación, procurando no respirar 
ms vapores, y cerrando herméticamente la puerta, 
que no se abrirá hasta pasadas veinticinco horas.

Ea disolución fuerte de sub imado se formulará । Por 1.000 de agua, y la disolución débil al 
1 Por 2.000. Conviene que ambas se coloreen para 
evitar errores peligrosos; la coloración menos ex
puesta á ellos es el azul.

Ea disolución fuerte de ácido fénico, consiste en: 
Acido fénico  oO gramos.
Acido tartárico.................. 1 —
Agua................................. 1.000 —

Ea de oreolina, cresilos y productos similares: 
Creolina, etc.................... 50 gramos.
Agua................................. 1.000 —

Ea fueite de sulfato de cobre, en la proporción 
ue 5 por 100, y la débil en la de 2 por 100.

La de hipoclorito cáloioo clorurado (polvos do 
&a‘', polvos de lavandera), en la de 5 gramos por 
e8da 20 de cal, al hacerse la lechada.

La lechada de cal se obtiene eu el máximo de 
Actividad desinfectora, empleando cal viva de bue- 

calidad, que se mezcla poco á poco con la mitad 
uc su peso de agua. Al contacto del agua se va 
Pulverizando la cal, y al terminar la operación, se 
Suarda el polvo resultante en un recipiente hermé- 
Ecamente tapado, y que se conservará en un sitio 
suco. Como un kilogramo de cal, después de absor- 

500 gramos de agua, adquiere un volumen de, 
•^'X) centímetros cúbicos, hasta con diluirle en 
ubie volumen de agua (4.400 centímetros cúbico*) 

Para obtener una lechada de cal al 20 por 100 
Próximamente, y á la cual puede agregarse ó no la 
u^Olución de hipoclorito calcico clorurado.

El agua salada para la ebullición de ropas y 
obj -tos, puede prepararse en la proporción de 6 á 
10 gramos de sal común por litro de agua. Entién
dase que esta disolución no se tiene por desinfec
tante, y se aconseja con el solo objeto de elevar el 
grado de ebullición del agua.

En igual sentido puede emplearse el hervido de 
las ropas en las diferentes lejías de uso doméstico.

Terminada la enfermedad, se llevarán al Estable
cimiento de desinfección, si le hubiera, ios vestidos, 
la cama, almohadas, colchones, sábanas, mantas, 
colchas, etc.

Se procurará no remover estas prendas ni sacu
dirlas, y se las envolverá en lienzos empapados en 
una disolución desinfectante.

(Gaceta 23 Enero 1904)

__ s e g u n d a
302IEMO CIVIL BE LUMímiá BE EMBOZí

Xegorlado 3.°—Ci caía'
Encargo á los señores Alcaides, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan ¿ ia busca y captura 
de ocho reses lanares que le han sido sustiaídas, 
en la noche del 3 del actual, al vecino de Campillo 
D. Tomás Gotor y Gotor, y cuyas señas son: una 
P. de una paridera sita en ¡a partida de la Turre 
de aquel término municipal.

Zaragoza 6 'le Febrero de 1904.=E1 Goberna
dor, Santos Ortega.

_ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
■ Se halla vacante eu la Escuela Superior de Co

mercio de esta Corte la Cátedra de Tegnologia in
dustrial ó Estudio de las principales industrias 
nacionales dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á le dispuesto en el art. l.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráticos numera
rios de Estudios de Comercio que deseen ser tras
ladados á la misma puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio eu la Gaceta de Madrid.

Só o podrán aspirar á dicha Cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado eu pro
piedad otra de igual asignatura y teugan el título 
profesional que les corresponda.

Elevarán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conduc
to y con informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan, cousidet ándose excluidos á los aspiran
tes cuyas solicitudes y documentos no se reciban 
en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente a! del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las proviucias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos de enseñanza
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la Nación, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presante.

Madrid 26 de Enero de 1904.—El Subsecretario, 
Casa Laiglesia. _________

Se halla vacante en el Instituto de Gijón la Cá
tedra de Historia Natural y Fisiología é Higie
ne, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en ¡a 
Gaceta de Madrid.

tíólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura en virtud de 
oposición, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría, por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de ens- ñauza de 
la Nación, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde iuogo sin más aviso que el presente. ,

Madrid z6 de Enero de 1904. =—Ei Subsecretario, 
Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real 
la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por ti abla
ción conforme a lo dispuesto en ei Real decreto de 
8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solici
tarla eu el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde ¡a publicación de este anuncio en la 
Gaceta ae Madrid. , _

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.. , ,

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan. , ,

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 26 de Eneio de lyU4.—Ei ¡Subsecretario, 
Casa Laiglesia. - '

Se halla vacante en el Instituto de Orense una 
Cátedra de Matemutic.is; dotada con el sueldo de 
5.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 

traslación conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta 
feisha. . .

Los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom- 
p madas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento en que sirvan. , ,

Este anuncio se publicará en los Boletines ofcia- 
les de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para que las Au
toridades repectivas dispongan que así se verifi
que de-de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Enero de 1904.—El Subsecretario, 
Casa Laiglesia. ______________

Se halla vacante en el Instituto de Jaén la Cá
tedra de Lengua y Literatura Castellana, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura, y tengan el 
título científico que exije la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Cat dráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Enero de 1904.—El Subsecreta
rio, Casa Laiglesia.

SHitJCiUN SEXTA
Terminados el reparto general de consumos y de 

encabezamiento gremial de líquidos para el aCo 
actual, quedaran desde mañana expuestos a) pú- 
b.ico en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo 
de ocho días, donde podrán ser examinados y ad
mitidas las reclamaciones que losinteresados inten
taren.

Sestrioa 5 de Febrero da 1901.—El Alcalde 
Marcelino Gómez.
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No habiéndose presentado al acto de la rectifi
cación del alistamiento los mozos del actual r em
plazo Juan Antonio Jiménez Gracia y Miguel Ga- 
varre Benavente, que deben ser gitanos, se les cita 
por el presente edicto para el acto del cierre defi
nitivo de listas que verificará este Ayuntamiento, 
el día 13 del actual, á las nueve; para el del sorteo, 
que se practicará el 14 del mismo, á las siete, y 
Pura el de la clasificación y declaración desoldado*, 
que tendrá lugar el 6 de Marzo próximo, á las 
nueve; apercibiéndoles que su falta de compare- 
Ceucia para este último acto será motivo suficiente 
para instruirles el oportuno expediente de declara- 
°ión de prófugos.

Gallar 6 de Febrero de 1904.—El Alcalde, Ma- 
fiano Pintado.

Por término de ocho días, contados desde maña
na> permanecerán expuestos al público, en esta Se- 
°retaría de Ayuntamiento, y durante las horas de 
oficina, los repartos de consumos, líquidos y ex- 
^uordinario, al objeto de oir reclamaciones de 
ag'HVÍO.

yádava 4 de Febrero de 1904.—El Alcalde, José 
Quílez.

Habiendo sido alistado en esta villa para el año 
uotUn), conforme al párrafo 5.° del artículo 40 de 
•u Ley, el mozo Domingo Jiménez López, hijo de 
Manuel y de Dolores, que nació el 25 de Mayo de

é ignorándose su actual paradero, si bien en 
^9 de Enero último se hallaba en esta villa en el 
atierro de su madre, se le cita por medio del pre- 
seute edicto para que comparezca personalmente 
a Presenciar el cierre del alistamiento el día 13 del 
aotua!; el sorteo el día 14 del mismo, á las siete de 

mañana, y la clasificación y declaración de sol
dados el Domingo 6 de Marzo próximo, en la iute- 
úgencia que si no comparece le parará el perjuicio 
CQn8Íguiente.

A. la vez ruego á las Autoridades de los pueblos 
de esta provincia, que si tuvieren conocimiento del 
Paradero del citado Domingo, que se supone irá en 
°°mpafl(a ¿o su hermano gitano Angel Jiménez 
■^Opez, 8e 9irvau participarlo á esta Alcaldía.

Rueda de Jalón 5 de Febrero de 1904.—El At
ilde, Nicolás Sánchez.

Ror término de ocho días, contados desde la in- 
8erción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , del presente edicto, 

hallarán de manifiesto al público en la Seoreta- 
la de este Ayuntamiento ios repartimientos de 

c°usumo8 y gremiales de líquidos y alcoholes, for 
hla los para el presente año de 1904 á los efectos 
reg*aineutarios.

fauste 3 de Febrero de 1904.—El Alcaide, 
^uoisco Ooromina.
El repartimiento general de consumos y el gre- 

^^ml obligatorio de líquidos de este pueblo, para 
1 Presente año de 1904, se hallan de manifiesto 

o L ^eore^ttHa del Ayuntamiento por término de 
110 dús, en cuyojplazo po irán presentarse las re- 
^ímiones oportunas en forma legal.

xr ,tides3 de Febrero de 1904.—El Alcalde, José 
Rrm Ruiz de Azagra.

Ei repartimiento de consumos y el del gremio 
de granos de esta localidad, para "el actual año de 
1904, se halla expuesto al público, por espacio de 
ocho días, para los que deseen enterarse.

Sigüés 4 de Febrero de 1904.—El Alcalde Pre
sidente, Juan E. Iriarte.

Incluido en el alistamiento de este pueblo para 
el reemplazo del año actual, el mozo José María 
Orte García, hijo de Manuel y Gregona (ya difun
tos), cuyo mozo, según lo manifestado á esta Alcal
día por losdnteresados, residía en la villa de Bilbao, 
calle Zamaoola, número 18, á cuyo punto y sus 
Autoridadades se recurrió en tiempo oportuno y 
f-rma legal á fin de que fuera citado reglamenta
riamente para ei acto de la rectificación del alista
miento, y resultando de las averiguaciones practi
cadas por dichas Autoridades que no ha sido halla
do en aquel término municipal, según oficia.mente 
manifiestan, y por tanto desconocer el paradero del 
repetido mozo; se cita por medio del presente para 
que concurra los días 13 y 14 del actual y 6 de 
Marzo, á las siete horas de los mismos, á los actos 
de cierre definitivo de listas, sorteo y clasifica
ción de soldados respectivamente, que han de ce
lebrarse en esta Sala Consistorial, bajo apercibi
miento que de no comparecer >e parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Grisel 4 de Febrero de 1904.—El Alcalde, Ber
nabé Tejero.

;; vLí x / N h

JUZGADOS DE PRIMERzX INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñ z, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la pres nte se cita, llama y emplaza, á José 

Florencio Tomás Armaos Dalmau, de veintiséis 
años, casado con Dolores Sánchez, calderero, hijo de 
Pedro y Ménica, natural de Figueras, vecino de 
Barcelona, habitante en el barrio de la Baroelone- 
ta, calle de Santa Eulalia, número siete, tercer pi
so, primera puerta, y cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la última inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de esta provincia, Barcelona y Gerona, com
parezca ante este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia. número sesenta y cuatro, al objeto de llevar 
á efecto lo acordado en el auto dictado con esta 
fecha, en la causa que contra el mismo se instru
ye, sobre tentativa de hurto de un reloj; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido José Florencio Tomas Armaos Dal
mau, y caso de s r habido lo conduzcan con las se
guridades debidas á las cárceles de este partido á 
mi disposición.

Dada en Z ragoza á cinco de Febrero de mil no
vecientos cuatro.—Manuel Marina.—P. H., Fausto 
Arnal.
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Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Ornees y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción dei distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del articulo ochocientos treinta y cin
co de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Leoncio Rodríguez Moreno, hijo de 
Francisco y Polonia, de cuarenta y dos años de 
edad, soltero, carpintero, natural de Guadalajara y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el ob
jeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por estafa por viajar en tren sin billete, aper
cibido que de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les púo icas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza cinco de Febrero de mil novecientos 
cuatro.— Gervasio Cruces. — El Escribano, José 
Guitarte.

Teruel.
D. Francisco Lanuza, Juez de instrucción de 

Teruel:
Hago saber: Que en la causa que instruyo contra 

Ensebio López y otro, por sustraoción de una ye
gua, he acordado se anuncie por edictos que en 
veintinueve del pasado Enero fué ocupada por la 
policía dicha caballería á Eusebio López, que se 
dió á la fuga, constando que la yegua fué mal ad
quirida, siendo sus señas: siete dedos de alzada 
sobre la marca, pelo pardo castaño, patiblanca de 
la mano derecha, lunar blanco en el espinazo, de 
unos seis años, á fin de que llegue á conocimiento 
de su dueño y se presente en este Juzgado.

Dado en Teruel á dos de Febrero de mil nove
cientos cuatro.—Francisco Lanuza.

D. Francisco Lanuza, Juez de instrucción de
Teruel:
Por la presente, se cita llama y emplaza á Eu

sebio López y López, natural de Drieves, provincia 
de Guadalajara, de unos treinta años de edad, viste 
blusa blanca y negra, pantalón y chaleco de paño 
verdoso, alpargatas y boina, sin que consten otras 
circunstancias, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente á la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid^ se pre
sente en este Juzgado, á los cargos que le resultan 
en causa sobre sustracción de una yegua; apercibi
do de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades 
y encargo á los funcionarios de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto; 
remitiéndolo á la cárcel de este partido, por haber 
sido decretada su prisión en la expresada causa.

Dado en Teruel á dos de Febrero de mil nove
cientos cuatro.— Francisco Lanuza.

Híjar.
D. Martín Bernal y Aramburn, Juez de primera 

instancia de la villa y partido da Híjar:
Por el presente edicto hago saber: Que habiendo 

fallecido en la villa de Albalate del Arzobispo, co
rrespondiente á este partido judicial, el día cator
ce de Septiembre de mil novecientos uno, la señora 
D.a María de las Nieves Iso Bauluz, siendo casada 
con D. Marcos Lavigue, sin haber otorgado dispo
sición alguna testamentaría, se instruye expediente 
de declaración de herederos de dicha finada, á ins
tancia de su hermana D.a María de los Dolores Iso 
Bauluz, que solicita se la declare heredera con su 
hermana D.a María del Pilar Iso Bauluz, en todos 
ios bienes de la finada por Ministerio de la Ley, 
sin perjuicio del usufructo foral de viudedad que 
compete á D. Marcos Lavigne González, por no 
haber dejado otros herederos más próximos, y en 
su virtud se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los mencionados, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días, á contar desde el siguiente 
á la publicaoiau del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Zaragoza, con apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Híjar á primero de Febrero de mil no
vecientos cuatro.—Martín Bernal.—P. 8. M., Pe
dro Moral.

p

Banco de Espada de Zaragoza.
Habiéndose extraviado un resguardo del depó

sito transmisible núm. 17.646, expedido por esta 
Sucursal en 28 de Septiembre de 1901, á favor de 
D.a Melchora Aristoy Soria y D. Joaquín Mata 
Aristoy, importante pesetas nominales 50.000 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se orea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, según determina el art. 6.° dei Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 5 de Febrero de 1904.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.

Sindicato de riegos de Garfilán.
Para tratar sobre la solicitud de un salto de 

agua, se convoca á capítulo general extraordinario 
para el día 14 del actual, y hora de las catorce del 
mismo, el cual tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa, y de no reunirse número suficien
te de votos se celebrará nuevamente el día 21, á 
igual hora y en el mismo sitio.

Torres de Berrellén 5 de Febrero de 1904.—El 
Presidente, P. O., Pedro Robles.

iMPUEFiTA DEL HOSPICIO


